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ORDEN de 23 de abril de 1985 por la que se autori
za a /aftrma.«Productos Químicos del MediJerrimeo.
Sociedad Anónima»; el régimen de tráfico de perfec"
cionamiento activt?pora la imfJQrta~'ión de a=~fre J' la
exportación de su/J~to amónico.: ~ '."

Ilmo. Sr.: 'Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Productos Químicos del Me·
diterráneo. Socieaad A~nima». solicitando el régimen de tráfico
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En el sistema dé reposIción con franquicia arancelaña. el pla- de peñeccionamiento activo para la importación de azufre y la

zo para sOlicitar las importaciones sera de- un año a 'partir de la exportación de sulfato amónico•
. fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el Este Ministerio, ,de acuerdo a lo informado y prOPUéSl0 por

apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 la. Dirección General de Exportación. ha resuelto:
de noviembre de 1975; . -> • Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona-

o·,Las cantidades demerca!lCÍtls a importar con (ranquicia miento activo a la firma «Productos Químicos del Mediterráneo.
arancelaria en el sistema de reposic~n... llQue tienen derecho "las Soc-iedad Anónima», con domicilio encalle Fórtuny. número 18,
exportaciones reaüz'ldas. podrán sercumuJadas.en1odo 'o en 28010 Madrid, y NIF A.28185072.tia.rte, sin más.Umitación q~:e1'clfttlpli~ieoto del pla~o para. so_o " Segundo.-La mercancía de impórtación será la siguiente:
ICltarlas. ..,' ~, .. Azufre elemental. P. E. ],$.03.90.9..

En el ;sistema de devolución .de ,dereclH)~ el plázo dentro' del :.;' Tauro.-EI.produeto de 'expo~ción será el siguiente: -
cual :.ha de realizarse la 'transformación' o incorpor8oción,y .expor" :;-)Sulfato amónico ensacado, ·Pr~. '31.02.50.
tación de. las' mercancías será,de seis meses. ,- Cuarto.~A efectos contables. "Se establece 10 siguiente:

~. Octavo.-La ~ón, del sistema a elegir -se nartÍ -en el momen'- • < '

todeJa -PJ:'esentaeión de-La correspond!entedeclaracióno licencia' Por cada lOO kilogramos que Se exporten de suUato amomco
de importación. en la, admisión temporal. Y en el ,momento de ensacado se podrán importar con franquicia arancelaria. o se da·
solicitar IJi C():rTeSpondiente licencia ,.de" ex.portacíón.;.en ¡105 -otros tarán -en cuenta de ·admisión temporal. o se devolverán los dere-
dos_sistemas. &J. todocaso.,deberán.. indicarse'ft Rs:correspOll~ chos arancelarios. según el sistema a que se acoja el interesado.
i1ientes casilla•• '1anto de la declaración " l~ de importación . ,. - 24.24 kilogramos de azufre elemental. .
comede la licencia de exportación, que el titular se acoge al régí- 'N{) existen subproductos aprovechables ni mermas.

~ m~n de,tráfl<:O ée.perfe<:llÍOIlJIJtlÍento activo.y el.sistema elegido. .El)nteresado queda obligado a declararen la documentación
f menciónaodo la'9.isposidÓ01lOf;lallue oelt olqraó<elnúsmo. ... aduanera de exportación y en Ia.c:orreípoodiente hoja de detalle.
l '.' Noyeno.-~metcanci.asunportadas en régimen dc.tráfico de ~r cada'producto e~porta.do; las composicio~es de las ~aterias

.
::; . perfeccionamiento. activo.. así como tos. próduetos terplinadosex- pnmas empleadas. dc1ernunantes·del· benefiCIO fiscal. asr como

bl eda . ' 'd l" fi 1de'· .. ' Clilidades, tipos lacabados, .coIores, especificaciones particulares.
. . porta. ~ qu. ran sometl os a,"",,!"" J'Ca .mspecclOn.' formas de presentación'dimensiones y demás caTaeteristicas que
. . .. , Péc,m.>.-;-En et sIStema de reposlCIOO eón franqulClll "raocela· las".·" fi "-,.' la . . .

ria y de..devolución de derechos. 1.. exportaciones que se hayan' iuenti "Iuen y distingan"" otras slmi rei. y que en cualqlller
lec uad A_.AeI t< de A 1984' los od .. caso deberán coincidir"respectiVamente, con las mercancias pre.

e . t o ......,e " mayo:..e. . para . pr ue:tos viamente importadas o que en su comperisación se importen pos.'
.111.1.,3 Y}1I.2.3, y'~1 1 de marzo<ie ·1985. para los demás produc, leriormente. a fin de que IaAduana, babida.cuenta de tal decla
tos. :qa.sta la fel:ha de.'..Publ.ica.ción de .esta Orden en. e.1«Bo.letin
Oficial det Eitado» podrán acogerse tambiená ,los beneficios cs- ración y de, las (()mprobacioilesqu~estime. con\leniente realizar.
rrespondientes. s1eltJpre .·que··se hayan ,beCho cOnstar en la ~icencia entré "ellas la. extracción' de muestras ,'pira ~1,1 revisi~n"o análisis

. ., . la ..• .A por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la co-
de eXpc?rtaClon..y en restante documentadon aduanera "e des~ rrespondiente hoja de detalle. , ". .
pacho la· teferen~~eestat .entrÍlmite su resotución. Pan¡. estas. Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el día 30 de di-
exportaciones. los .plazos señalados· en el· artículo ilnterior COo- ~bre de 1986 a partir de la fecha de su publicación en el «80

,.mePZarán a ,contarse desde la. fecha de public\lCión dt esta Orden ietin Oficial del Estado», debiendo el interesado,..en su caso. soli-
. en.el 4<Boletm OflciaJ-4iel Rslado»: 'j' • ~'- ",". citar la .prórroga con tres meses de '8ntelación a su caducidad y

, '. JJrídécimo.-:Esta,IlutorizaciÓ,n:Bt 're~rá en todo aquello rela1i- "adjuntando la documentación exigida por .la Orden del Minis
vo a tráfl<:O .depeñeccioll(lmiento-y que no esté contemplado·en terio de Cómercio de 24 de febrero de 1976.
la presenté Orden por· la normativa' Que se1ieriva,de ms siguien~ Sexto.-Los países de origen de la me-rcancía a importar serán

·tes disposiciones:. ',' ' . . ' todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia·
- Decreto 1492/1975, (<<Boletín Oficial del Estad.". núme- les 1

ro 165). '. ': - . '. .. . '. norma es. . ,
., Los países de destino de las exportaCionéS serán aquellos con

- Orden de'la Presidencia dél~obiemd"de"20de noviembre los' que España mantieneasimismorelacion'es comerciales nor-
de .1975 (<<Boletín OHcial del Estado» número 282). maleS o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc-

- Orden del:Ministerio de Hacierida de 2-1 de febrero de 1976 ción General.de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
(~{BoletiA Oficial del Estado» número 53).. <". - _ exportaciones a. I~ demás países.. . . , .

- -' Orden' ..del Ministerio de' C.omercio"1fe '24 de febrero de _ Las exportaciones realizadas a partes del' terntono nacIOnal
)976 (<<Boletín' Oficial del'~$tado» número 53).' :" . .' situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré-

--.,:Circular -de la Dirección Gelleral de Aduanas de, 3 de mar· 'gimen de tráfico de peñeccionamien.to'aetivo en análogas condi-
zo de 1976 <<<Boletín Oficíal del Estado» ÍRÍItlIfrO 77). ciones que las destinadas al extranjero.

Duódéc¡'¡'o.~La Dirección General ,de Aduanas yla Direc.. Séplllno.-EI plazo para la trarisformación y exportación en el
clDq: (je~eral de. Exportaci~m, dentr:9 d~sus, reSpectivas compe--: . sist~a de adm'isión tempo.ral no podrá..~r..supenor ~ dos años:,
tenclas. adoptaran las medIdas ~uadas paraJa C{>rrecJa apli- '$1 bien 'para optar por pnmera vez a este- sl~rna habran de cum
cac;i6n·,y desen.volvimient9de lapresenteautorizaciolÍ. " purse.los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 'la Orden de

~imolercero.:-Etrég¡men de trilfico de•. peifeCcionamiento la Presidencia del Gobierno de 20de noviembre de 1975. y en el
activo que se autoriza ;por la presente Or4en Se consider~ conti- punto'6.o de la Orden del Ministerio'de Comercio de 24 de febre-
nuación del qlJe tenía 'Ia firma .-«Sociedad .Anónima. frutas y. ro de 1976. ..'. ",.'
Conservas» lSAF1C}, según Orden ,de 28 de énero de 198:l (<<Ro- . .~ ~I sisténia de reposición COD franquicia.arancelaria, el pla
letín OfICial tlel Estado» de,1 de marzo).,a efectos de la mención 'ZQ para·;.solicitar las importaciones será de un año-a partir de la
que en las Ii~n,cias de ex~rtaCíón Y'eorrespondiente hoja ,de de. fecha de las exportaciones respectivas.. según 1" establecido en el
talle se haya becho d~l citaao régimén ya caducado ode la iQlici-. apartado 3.6 de la Orden,de la Presidencia del Gobierno de 20
tud d.e su;p.fÓroo.ga. ,"c' de noviembre de 1975. "' -

. Las cantidades de J]lercart(:ías a importar con franquicia
L-o .que comu'nieo a V'. f para sú cón'ocimient~ yefectos. arancelaria en el sistema' de reposición. a que· tienen derecho las

,Dios '~uarde a V. lmuch9S años. .,.' ". exportaCiooes realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
Madnd. 23 de abril de 1985.~P. 'D.• el'Óireétor general de ¡>afl~. sin m~ limitación que el cumplimiento del plazo para so-

Ex~tación.;Apolonio·Ruii'-Ugeto. " • > 'liCitadas.· .~..""~-
En el 'sistema de de\tOiuclQn de den~(:·hos. el, plazo dentro del

Ilmo. Sr. Direc,tor general de Exportación, '.', '\. q ~: .' cual ha de realizarse la translbrmación o incorporación y expor·
lacíón de las mercancías séfá,tfe -seis meses..

Octavo.~La opción del sistema· a elegir se hará en el momen
to de la presentación de ta correspondiente declaración o licencia
de importación. 'en la admisión telnporaJ. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación.- en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon·
dientes casillas:. tanto -de la declaración o licencia de importación
cpmo de la Ii~ncia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento acüvo. asi como los pr~uctes terminado ex
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ORDEN de 13 de abril de 1985 JlO' Úl qiJe ~e aulori
=0. a la FJrtllil~ «Hidro Nitro EspañOla, Saciedlld

. Anq"ima», el régirnett iFíráfu:o de perfeccionamien-
to .aClh'o paró l~ importarión de jerroaJeaciones y

.carbón de coque y la ~xJlOrUII.:ión de ferromangáneso.
/errosJlit:omanganeso )'fillr:omanganesó.

portabIes. quedarán sometidos al réghn~n fiscal de comproba- " nL2 . Afinado. composición química: Mn, 62/66 por 100; Si.
ción. _ . 28/35 por 100; C. 0.04/0.10' por 110; P. 0.04/0.10 por lOO. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela- '
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:
efectuado desde el 10 de octubre de 1984 hasta la aludida fecha a) Por cada 100 kilogramos de silicomanganeso afinado que
de publi~ción en ,el «Bole~¡n Oficial del ~tado» podrán acoger. se ex{)OI1en se datarán en cuenta de'admisión temporal, -se po
se tamblen '3 los benefiCJos· correspondientes. siempre que se drán Importar C<?'J1 franquicia ~rancelária. o se devolverán los de
hayan hecho constar en la licencia de exportación yen la restan· rechos arancelanos. segun el sistema a que se acojan los interesa·
te documentación aduanera de de$padlo la referencia de estar en 'dos. 100 kjlogramos de silicomanga.nesb sin afina,.
trámite su resolución. Para es_"tlIpOrtaciones.. los plazos seña- No existen. meflTlas ni subproductos. .
la~os en el articulo anterior cqniimzarán a contarM desde 1.. fe- b) Por cada 100 kilogramos de ferromanganeso afinado que
cha de publicación de esta OnIee·ea el «Boletín Oficial del Es- se "",,porten se datarán on cuenta de admisión temporal, se po
lado». _ ... '. -'. '':¡~'.. " . ~rán Importar ~n fr3.ll~ ~ncetaria'o se devolverán· los de..

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati- techos arancelanos, segun el Slstema'a que se acojan 101 intei'esa·
vo a tráfico de peñecciotl8:miento y que no- est~ contemp1acl0 en dos. 100 kilogramos de si1icomanganeso'siR armar-, 6 kilogramos
la presente Orden por la normativa que ,se deriva de las siguien-- de. ferroma~ganeso ~r~urad()i y 72 kilogramos de coque.
tes disposiciones: .' _. . .Se consldeJ:all perdIdas el5 por 100 de ferromanganeso ca'r'-

_ Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» núm... burado en conceptO' exclusivo de mennas, no existiendo ninguna
ro ~65). . .'. '... ',.' i" en el, C3.S0, de silicol1)anganeso sin afinar ni·en el coque. .

_ Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre c) Porcada lOO kilogramos de ferrosilicomanganeso nonnal
de 1975 (<<Boletin OfICiaL del Eslado" número 282). ' . se datarán en cuenta de admisión·temporal, se podrán importar

_ Orden del Ministerio de Hacienda de 2L de febrero de 1976 con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancela-
(<<Boletín Oficial del Estado" número 53)... ' rios. según el sistema a que se acojan los interesadO., 60 kilogra-

_ Orden del Ministerio de CoRtCrcio' de 24 de febreril de mos. de 'Coque y 70 kilogramos de coque en la expo~ación de fe- t

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» núíneto 53~ . rros'¡lcomanganeso afinado. No eXIsten mennas QJ subproduc- j'
~ Circular de la Dirección GeQeiaI-de Aduanas de 3 de mar-' tos..~ . . '

lO de 1976 (<<Boletin Oficial del.Estacle><ntímen> 77).._ .~) El mteresado queda ~bhgado a declarar en .Ia duenmen- ::
. . . .~.. . :.' . . . lactón aduanera de exportaClon y en la correspondIente hoJ" de f

Duodectmo.-La DírecClon Genetal de Aduanas y la Dlrec- detalle. por cada producto expc¡rtado, las composiciones de las 1'.

ción. General de Exportación, dentro de sus respectivas compe- materias primas empleadas, determinaBtes del beneficío fiscal, así .
tenc!as, adoptarán, la~ mC<1ldas adei=uadas para la. ~rrecta aplí- como· calidades, tipes' (aeaJ>adOs. colores, especificaciones partí-
caclOn y. desenvolvlmlento de la presente autonzacton, 'culares; fonnas de presenlltción), dímenlliones.y demás caracteris- 'J.

L . VI'" . tieas que las identifiquen y distingan de ótras simi~ yque en ~
~ que comUDlCO a .' para su COrtOCImteRto y -efec1;os. cual9ujer caso deberán coincidir. respectivarnente~ con' las mer.. .}

Dios e:uardea V. l.. muchos años. .' , canaas previamente- importadas o que en su compensación se .
. Madnd. 23 de abnl de 1985.-P. D .. el DIrector general de. importen posteriortnente, a fin de que la Aduana, habida cuenta.
Exportac~on.Apotomo R~1Z Llg~ro.: .. _ . . de tal declaración.'y de' las comprobaciones que' estime conve·
Ilmo. Sr. Direct~r general de Export~ci' . n~nte real!zar' entre ella.. la extra,:ción de muestras' para su revi-

. . ... '. on. Slon o anabSlS por el LaboraU>no Central'de·Aduanu, pueda,
autonzar la correspondIente hOJa de detalle. . . . .- "

Quinto.-:-Se otorga esta. autoriZación por un periodo:de dos
años a partIr de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial ..'
del t:l;!ado», debi~ el ÍJl.~o, e~ su Cll$O solicitar la pró-

• rroga con. tres meses de at¡telación a sn caducidad y adjuntando..
la documentaciÓlt'exigida por. la Orden del Ministeno de Comer·
cio de 24 de febrero de 1976.., . . .

Sexto.-Los paises ele ori~;ade la mercancia a importar serán .
todos aquellOs con los qiie ña mantiene re~ea-comercia· .
les nonnales. .,' . . .' '

Los países de'<lIiftillQ de Iai..exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asirru$lYlo rel,aciones comerciales nor·
males o su móneda de paliO sea eonvemble, podiendo la Dírec.
~~=~~";~~c~~~loesti~. oportuno. autorizar

Las ex(l3'rtacíonqreali2adat a'~rtes dellerrÍtorio natlonal
· situadas fuera del Arca aduá"nera tanibién se. beneficiarán del ré
gimen de tráfico de PeñeccioIlantiento activo en análogas cond¡;·.
ciones que las destinadas al extranjero. . . " .

, . Séptimo.-EI.l,!~l> para latransromíación y eXl'Qrtación "!! el
sistema de admlslon temporal no podrá ser' supenor a dós anos.
sí bien para optar por pnmer.a vez a este sistemá habrán de cum
pli....,.;os requisitos' establecidOs en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre áe 1975 y en el
punto 6.' de la Orden del Ministerio. de Comercio de 24 de febre-

· ro de 1976. . ..'
En el sistema de r~posición con franquicia arancelaria. el pla

zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de· 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de- mercanCías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones reallzadas podean ser acumuladas.,. en todo o en
~a!1e. sin más limitación que el .cumplimiento del plazo para so~
licltarlas. .. . < t '" ,,'

, En el sistema de.' devolÍICión de derechos. el pia2:o dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación, y expor
tación de las mereancías será de seis meses.

· Octavo.-La opción del sistetl\ll a elegir se hará en .el momen
, to de la, p~senta(;íón de la correspondiente dt:cl",ración o Iicenci~!
· de 'importación en fa a,dmision tern~raL, Y .en- el momento de.
solicitar la correspondie"nte licencia de exportación, en los otros
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.' 11mb. Sr.: Cumplidos loo trámites .reglamentáriosen el expe
diente promovido por la Empresa «Hidro Nitro Española, Socie
dad Anónima", solicitando el régimen di: tráfico di: perfecciona.
miento activo para la importación de ferroalewones y carbón de
coque y la exportaeióa de ferromang¡¡neso, ferrosilicomanga!tcso
y slhcomanganeso, .' '.', ~.' _ ..', ~, . ' ...;:'

Este Ministerio, dé'aCúenIo a lo iliI'ormadoY prOpuestO' pOr
la DíreCción General de Exportacíón.\.~a resuelto:. -. .

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico ele"perfecciona
/ miC!'to. activo a la. f1ryn¡a «Hidro. Nítro· Espaáola. Sociedad

AnoOlma»• .con domlC!lIo ea Madrid, Castello. 128, y NIF A-
28022796. ' . ' ." - . '

Segundo.-Las merCllncias a importaf sOll: . .
. l. Sílicomanganeso sin afin~r.en polvo o grános. de -cuai~

qmer tamaño. P. E. 73.02.40, de fa sigUIente composición quími
ca: Mn. 59:68 por 100; Si, 19123 por 100; C~ 111 por Joo y Fe,
resto. ,..

2. Ferromang..neso carburado, P. E. 73.02.01. de la siguien
te composición química: Mn, '75/80 por 100; C. 5/8 por 100; SI.
I/U por 100; P. 0.1/0,4 por'loo y S; 0,05 por 100 max. .

3. Carbón de coque alta reacliYídad. P. E. 27.04.19.2. con
un contenido mínimo en -carbono del,l90 por 100. .

Ter~ero.-Los productás ; exPQ.tar· son; , .
l. Silícomanganeso afinado en·' granos,de 20·lt 80 milline--

tros. de la siguiente comr,osición centesimal: Mrr, 64f70por 100,.'
Si. 1922 por 100: C. 0.511.5 por 100; mw Fe. P. I!. 73 Jl2.40. .

11... Fe:rromanganeso atinado. deo la siguiente composición
eentesrmal: Mn. 80187 po' 100; C. 0.311.5 1l'r 100: Si. 0'.5/1.5 por
I(j(): p, 0.10:0.20 por 100. y S. O.02jO.04 por 100. P. E. 73.02.11J..

1lI. Ferrosllicomanganeso. P. E.. 73.02.40, '. '.'
m.1 Normal. compoSición química: Mn. 63¡6~ por 100; Si•.

2228 por 100: C. 0.3'0.6 por 100-. P. 0',08:0.1 5 por 100. e


